














MINISTERIO 
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profesorado y se haya elaborado y presentado en tiempo y forma la memoria posterior a su 
participación. 

2. El reconocimiento de la participación del profesorado en la actividad no podrá certificarse hasta 
que no se disponga de la memoria correctamente formalizada. 

3. Con la acreditación emitida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus competencias podrán reconocer al profesorado participante los 
créditos de formación que correspondan a las actividades realizadas al amparo de esta 
convocatoria. 

Recursos 

Decimoséptimo.- Contra esta Resolución se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 
Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Incompatibilidades 

Decimoctavo. Con carácter general, las ayudas convocadas por esta Resolución son incompatibles 
con cualesquiera otras de la misma finalidad que pudieran recibirse de otras entidades o personas 
públicas o privadas. 

Regulación y efectos 

Disposición final primera. - En todo lo no dispuesto en la presente Resolución serán de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, la Orden ECI/1815/2005, de 6 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas y ayudas al estudio del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Disposición final segunda. - La presente resolución producirá sus efectos el día siguiente al de su 
publicación en ei"Boletín Oficial del Estado". 
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ANEXO 1 - ORIENTACIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

l. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL "RECUPERACIÓN Y UTILIZACIÓN EDUCATIVA DE 
PUEBLOS ABANDONADOS". 

El programa "Recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados" que forma parte de los 
programas nacionales, pretende un acercamiento a la vida rural de los jóvenes que, en su mayoría, 
viven en un mundo urbano, favoreciendo la mejora de actitudes que aseguren el equilibrio futuro 
del hombre con su entorno. 
Además de mejorar los contenidos curriculares adquiridos en los procesos de aprendizaje de sus 
centros, se contempla el trabajo en distintos ámbitos: medioambiental, salud, respeto y 
convivencia, recuperación cultural y ñsica, incidiendo de forma especial en la educación ambiental y 
el reconocimiento del importante papel que juega el medio ambiente en la vida de las personas y 
en el desarrollo de la sociedad, así como la necesidad de tomar decisiones y de actuar para evitar 
su deterioro. 

Con el fin de favorecer la mejora en la adquisición de la competencia lingüística en inglés, se 
contará con el apoyo de un auxiliar de conversación que posibilitará el desarrollo de actividades en 
inglés. 

Se desarrolla en tres pueblos: Búbal (Huesca), Granadilla (Cáceres) y Umbralejo (Guadalajara). 

2. OBJETIVOS. 

Los objetivos a conseguir en favor de los alumnos con esta actividad serán fundamentalmente los 
siguientes: 
2.1 Aplicar los contenidos curriculares adquiridos en los procesos de aprendizaje y su 
enriquecimiento y mejora a través de actividades en entornos más reales. 

2.2 Colaborar en el proceso educativo para que aprecien la riqueza y variedad del patrimonio 
natural, social y cultural, respetando su pluralidad y favoreciendo su conservación. 

2.3 Promover el trabajo cooperativo fomentando actitudes de tolerancia y respeto mediante la 
participación en actividades de grupo. Desarrollo de hábitos de vida saludable y reflexión sobre sus 
beneficios. 

2.4 Enriquecer el aprendizaje mediante el uso y aplicación del idioma inglés. 

3. ASPECTOS DE DISEÑO Y METODOLOGÍA. 

3.1 Para la consecución de los objetivos establecidos se desarrollarán talleres de antropología, 
ciencias, matemáticas aplicadas, carpintería, cerámica, expresión corporal, salud, reciclaje y 
transformaciones, etc. 

3.2 Para el desarrollo de las mencionadas actividades se dispondrá, en aquellas que se definan y 
cuando sea posible, de la incorporación de auxiliares de conversación de inglés, que participarán en 
las actividades como apoyo y enriquecimiento al aprendizaje. 

3.3 En el marco de desarrollo de este Programa, el centro participante dispondrá de un periodo de 
tiempo de entre 7 y 10 horas semanales para poner en práctica su proyecto de participación, que 
deberá reflejar también las actividades previas que el profesorado va a realizar con el grupo, así 
como las posibles actividades que se vayan a realizar con posterioridad a la estancia en el pueblo. 

3.4 El proyecto a presentar, deberá contener actividades que fomenten y promocionen entre el 
alumnado la adquisición de competencias relacionadas con la siguiente resolución emitida por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que ha aprobado la designación del año 2017 como el 
Año Internacional del Turismo Sostenible para el Desarrollo. La resolución "Promoción del turismo 
sostenible, incluido el ecoturismo, para la erradicación de la pobreza y la protección del medio 
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ambiente" (documento A/71/467), hace hincapié en la necesidad de optimizar los beneficios 
económicos, sociales, culturales y ambientales del turismo sostenible. 

A través de la página WEB del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, podrán ampliar la 
información sobre el programa en cada uno de los pueblos: 

http: //www. mecd. gob. es/servicios-al-ciudadano -mecd/cata loqo/ed ucacio n/ centros-docentes/becas
ayudas-subvenciones/no-universitarios/pueblos-abando na dos-periodo-lectivo. htm 1 

4. DATOS GENERALES DE LOS PUEBLOS 

4.1. BÚBAL 

Características: 

El pueblo de Búbal se encuentra situado en el Valle de Tena, pertenece al municipio de Biescas 
(Huesca) y ofrece una posibilidad excepcional para conocer y profundizar el estudio de la vida 
tradicional de la montaña, así como de la propia realidad de este valle pirena ico. 
Su clima es propio de montaña con importantes precipitaciones y amplios contrastes entre las 
estaciones. 
Ofrece una interesante diversidad geomorfológica y de vegetación con ambientes y suelos bien 
diferenciados, desde zonas de ribera próximos al rio Gállego (900 m.s.n.m.) hasta zonas de alta 
montaña que alcanzan los 2.800 m.s.n.m. 
El paraje pirenaico que alberga el pueblo, define sus peculiaridades, con una arquitectura de alta 
montaña, perfectamente recuperada y adaptada a las nuevas necesidades. 
Actualmente el pueblo consta de 35 edificios o infraestructuras recuperadas, algunas de ellas son: 
casas y salas para los alumnos y profesores, museo etnológico, pista pol ideportiva, biblioteca, 
distintos talleres, invernadero, depuradora de aguas, sala informática y wi f i, lugares de reunión 
para ocio, cuadras, jardines, huertos y rocódromo. 

Actividades: 

Estas instalaciones sirven de recursos para las muchas y diversas activ idades que se desarrollan a 
lo largo de todo el día, como son: 

- Tajos: trabajos que el pueblo necesita para su funcionamiento. 
- Tajetes: meteorología y cambio climático, problemática del agua, energía, dieta saludable,etc. 
- Talleres: actividades en la naturaleza, artesanías varias, taller de folklore pirenaico, taller de 
antropología, juegos tradicionales. 
-Actividades interdisciplinares: descubre Búbal, Ciudadanos del mundo. 
-Excursiones: dos semanales. 
- Actividades de convivencia: todos los días. 

4.2. GRANADILLA 

Características: 

La villa de Granadilla es un Conjunto Histórico Artístico desde 1980, situada al norte de Cáceres y 
enclavada sobre una roca de pizarra con forma de península, al estar rodeada por el Embalse 
Gabriel y Galán y tener exclusivamente una sola vía terrestre de acceso por su lado norte. 
Su entorno está repoblado con pinos y eucaliptos aunque, recientemente, se ha iniciado una 
reforestación con especies autóctonas : encina y alcornoque, protagonistas de la singular dehesa 
extremeña. 
Notoria es su riqueza faunística: junto a las grullas, las cigüeñas, buitres, rapaces, ciervos y 
jabalíes entre otros, el lince ibérico hace su reaparición gracias al vecino Centro de Recuperación. 

Actualmente el pueblo cuenta con unas 50 edificaciones recuperadas, utilizadas todas y cada una 
de ellas por el Programa Educativo: viviendas para los alumnos, profesores y equipo de Granadilla, 
talleres, Iglesia, biblioteca, museo etnográfico, escuela antigua, casas típicas, sala de reuniones, 
pista polideportiva, piscina, anfiteatro, vivero, salón de usos múltiples, sala de animación y 
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convivencia, almacenes, lugares para los aperos de agricultura y ganadería, instalaciones propias 
para los animales: vacas, cerdos, ovejas, gallinas, pavos, patos, burro. 

Actividades: 

El pueblo se mantiene vivo gracias a las actividades que se llevan a cabo en él como son: 

Oficios: agricultura, ganadería, jardinería, tahona, telar, restauración, recuperación de 
espacios, albañilería y servicios generales. 

Talleres: alfarería, cestería, cuero, reciclaje, carpintería, medio ambiente, vivero, 
apicultura, radio, recursos naturales, botica y salud. 

Actividades interdisciplinares: Comida Ecológica, En torno a Granadilla, Prepárate para el 
asedio, Circuito fotográfico, Cluedo Histórico basado en la expropiación de Granadilla), 

Actividades de convivencia : que fomentan la cohesión de los grupos, favorecen la 
integración y crean el clima necesario para trabajar en armonía. 

4 .3 . UMBRALEJO 

Características: 

El pueblo de Umbralejo se encuentra situado en plena Sierra de Ayllón, en la provincia de 
Guadalajara, a 1.260 metros de altitud. 

De procedencia medieval, forma parte de la arquitectura negra de la sierra Norte de Castilla-La 
Mancha. Fachadas de cuarcita y cubiertas de pizarra, son las características más relevantes de 
estos pueblos tradicionales de montaña, llamados también pueblos negros, por la singularidad de 
sus construcciones. 

El clima es propio de montaña, con fuertes contrastes entre día y noche. Se encuentra enclavado 
sobre una ladera de pendiente suave con una amplia variedad de vegetación: robledales, encinares 
y vegetación de ribera, junto con gran cantidad de arbustos y plantas aromáticas de 
aprovechamiento apícola. 

El Pueblo cuenta con 39 edificios recuperados para el desarrollo del Programa Educativo: casas 
para alumnos y profesores, comedor, talleres, casa museo, aulas para proyecto de centro, 
biblioteca, fragua, salón de actos, huertos, agropecuario ... 

Actividades: 

Las diversas actividades que se desarrollan son : 

Tajos: trabajos de mañana para el funcionamiento y mantenimiento del pueblo (huertos
jardines, ganado-reciclaje, reconstrucción-mantenimiento y servicios-salud). 

Talleres : centrados en artesanías (fragua, cerámica, apicultura, cestería, telares, cocina 
tradicional, carpintería, ... ) medioambiente (interpretación del entorno, reciclaje, sensaciones en 
la naturaleza ... ), salud (primeros auxilios, masajes-relajación, cosmética natural, ... ) y 
convivencia (danzas del mundo, juegos populares, ... ) 

Actividades de convivencia: actividades grupales para una mejor integración y cohesión de 
los grupos participantes. 

Actividades globales: excursión por el entorno, actividad etnográfica y concejo. 
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ANEXO II 

AUTORIZACIÓN PATERNA PARA ENTREGAR EN EL CENTRO 

(Alumnos menores de edad) 

Don 1 doña .... ............................................................................................................. . 

padre/madre/tutor del alumno ............................................................ .. ................ ........ . 

OTORGA SU AUTORIZACIÓN participación en programa nacional "Recuperación y Utilización 

Educativa de Pueblos Abandonados" durante el periodo lectivo de 2017 organizada por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y manifiesta su conocimiento de que en el caso de 

que se produjera algún incidente que aconsejara la interrupción del Programa, el alumno 

pueda regresar a su domicilio antes de la fecha prevista. 

Asimismo, declaro expresamente que con motivo de su participación en la actividad del 

programa nacional "Recuperación y utilización educativa de Pueblos Abandonados". 

[ SÍ AUTORIZO la cesión de imágenes con fines exclusivamente educativos. 

[ NO AUTORIZO la cesión de imágenes con fines exclusivamente educativos. 

En ... .... ......... .. .... ... .... ... ... , a .... de ................................. de 2017 
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